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Se publica diariamente en su Im-
:r irenta Calle do San Pedro No. 9
' 0^7“ En esta Capital, se vende en el 

nismo establecimiento. En la calle deSn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
le D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
*ío. 101 ; —y en la tienda de D. Agustín

' Jallaudrose Calle de San Pe 3ro No. 158. 
En la Aguada.

Sn la tienda de D. Francisco Gufierroz. 
En el Cobdon.

2n la casa de Don Luis Vcracierto. 
Se hallará también de venta en todas 

is Capitales y pueblos de los Doparta- 
n lentos de Campaña en los para jes si- 

, 9-uientes :—
En Canelones. 

casa de Don Rafael Amengua!.
San José, 

Don José Ríos.
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar. | 
Hora ano,

Don Fernando Grané. 
Patsandu,

de D. Salvador Vidal y Barcelé. 
Cerro- Largo, 

la ’de Don Ceferino Farias.
Durazno, 

de Don Joaquín Araujo.
. Maldonado, 
Administración de Correos 

San Carlos,
D. Elias Tomás Silva. 

Minas,
Don Gregorio Bustgmante. 

Rociia,
de D. José M. Gómez Arbolcyt- 

Florida ,
de Don Pedro Varela.

Porongos,
de Don Francisco Sellánes 

oanta-Lucia,
de Don Mariano Vera.

‘Colla,
do Don Manuel Yedra 

V¿ CAS,
Don Manuel Rodríguez, 
San- Salva dor, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.
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vier.—S. Longinus y S. Raimundo 

d! sale á las 5 y 55 se pone á las 6 5

CORREOS
’IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para les Pueblos del Inter ior.
9, 1G, 23. y 30 de cada mes.

""“EDICTO DE POLICIA. = 
7¿7SL Gefe Político y de Policía para 

/■ f’tj Jjfllevar á delante el plan de arie- 
>0 que 6e ha formado con relación á los 

?*  I uñados y cueros qne se introducen en
■ jta Capital, observándose con frecuen

to i las equivoaciones padecidas en las 
urcas que circulaban entre los criado-

■ s nuebos, y para evitar en lo sucesivo 
día clase de abusos, y fraudes come, 
«os por dicho motivo, ha dispuesto que 

^-fede hoy en adelante ningún Artista resi- 
iinte cu este Departamento pueda hacer 

. giguna marca sin que primero le pre- 
tute el interesado una papeleta del Ge- 
1 de Policía, en que conste la licencia 

i gra poderlo ueriíicar, y el referido Ar- 
lta que infringiere dicha disposición 
*rá castigado sin ninguna consideraci- 

q psra cuyo efecto los Comisarios y 
/dadores de Policía vigilaran y harán 

, '9servar lo que se deja expresado para 
inocirnicnto de quienes corresponde. 
I Montevideo 12 de Marzo de 1833.

LUIS LAMAS.

r

PARA PAISANDU.

>SALDRA en toda la semana la 
muy velera balandra Isabel; admi
te carga y pasageros, para los quu tiene 

axcelentcs comodidades: las personas que 
se interesen por uno y otra cosa pueden 
ocurrir á la casa número 96 calle de Sn. 
Miguel, frente á lo de D. Pablo Nía y 
tratará con su patrón Sr. Donati rau
do. mar. 11.
J> A RTTTf)Jz' Y~ TA RRÁGOÑÁ.

,C'í^(’ríl corriente el B ¿r-
«¿antin toscano María del Carmen 

lunado y clavado do cobre, tiene 2 terco1 
ras partes de carga pronta. Los SS. que 
gusten cargaré ir de pasage para lo que 
tiene exelontes comodidades, ocurrirán á 
su consignatario D. Agustín de Castro.

PARA^IAV

SE VENDE.
Casa sita en la Calle de 

iÜílJjSaii Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: cl que se interese en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

I SE VENDE
Erí^JtViDos casas en la calle de S n.

167 con 13 varas de frente y 48 de fondo 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 113.

« fia a ¡Luis con los números 165 y

(JC 
te 
te 
te 
te

fí DE GRACIA.
EL hermoso bergantín francos 

_______  ’)os hermanos, saldrá sin falta 
del ai 30 del corriente, admije sola- 
m.nte pasageros para los cuales tiene co 
modidades superiores. Las personas 
que quieran tratar pueden dirijirse á su 
consignatario Pablo Duplessis calle de 
San Bonito No. 26. mar. 4

AVISO.

52*0  R la imprenta de la Gaceta Mer
cantil, se ha publicado en Buenos 

Ayres un folleto, titulado Estado de las 
variaciones del cambio, desde el princi 
pió de su alteración; es decir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta cl 29 de Fe
brero de 1832, con el certificado al pié 

. de tres corredores de Número, y la ley de 
, sobre pagos en 
^filísimo para lo’ 

•Jrjus relaciones-
AVISO*

V Lleta y admite pasageros'-
cun destino á Baltimore, la fa

mosa Fragata americana Galem llegará 
á este puerto dentro de 15 dias las per
sonas que so interese por una ú otra cosa 
pueden ocurrir á su consignatario Diego 
Noble.

SE FLETAR
Para cualquier puerto del Brasil. 

LA hermosa y velera fragata ear 
<íé» Bananier, forrada y clavada 

en coorc, de 372 toneladas, su capitán J, 
Vanza. Para tratar ocúrrase á sus-consig." 
naturios—ZimmCrmann Fraz'ier y Ca. 

~se"v eñdíT
LA Balandra argentina Isabelitá 

*do 39 toneladas propia para trafi

30 de Abril, de 1828, 
'metálico. Este folleto 
dos los negociantes, ¡x ...
mercantiles que se mautienen entre esa 
plaza y la de Buenos-Ayres' se ha
lla de venta en la tienda de D. Tomas 
Casares al moderado precio de 6 rea
les cada ejemplar. Mar*  14. —Gp-

...
co del Uruguay y Paraná con su aparejo 
y demas útiles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escriterió calle de San Tel
urio num. 101 frente al muelle.

"TMOih^íosíayres:
SALDRA sin falta alguna hóy 
Viernes la goleta naciona 1 Pau

la, admite carga y pasageros para los que 
tiene excelentes comodidades; los SS. qu© 
gusten cargaré ir de pasage pueden ocur
rir al escritorio de Moldes calle do Sn. 
Tolmo No- 101 ó al almacén de Ca’ado 
frente al muelle.

AVISO.

ALAS personas que necesiten de un 
.hombre, para mayordomo do están- 
. cía ú otro cualquier establecimiento para 

la campaña, se daián pruebas de su con, 
l^ducta siendo necesario- en la calle de S 
Joaquín darán razón Ñ. 26- mar. 14-

AVISO.
vendo un armario y mostrador de 

'i. ^tienda ó almacén en el mejor osla
do; el. que log necesite puede ocurrir á 
la casa N. 79 calle de San Felipe don
de darán razón. Mar. 14-
———“aviso:

En la botica de la Plaza mayor se 
compian botellas vacias.

mar. 14.

' avisó:
desea arquiiar una sala y un 

^dormitorio, en una casa de fami
lia para un solo individuo, el que las 
tenga disponibles puede ocurrir á la 
calle de San Felipe N. 79. Mar, 14.

AVISO AL PUBLICO.
En los días 14, 15 y 16 del cor- 

¡É¡ciP"ga líente mes, á las puertas do la 
Escribanía Numeraria de esta Capital, 
se han de celebrar almonedas y remate, 
en el último, de una casa y quinta propia 
de D Antonio Benito Porrell, sita en el 
Arroyo Seco, avaluada por los peritos 
tasadores en la cantidad (le quinientos 
treinta y tres pesos treinta y nueve reis, 
para con su producto satisfacer cantidad 
de pesos que reclama ante el Sr. Juez 
Lotrado de lo Civil D. Miguel Estanislao 
Soler. Quien quisiese imponerse de sus 
tasaciones puede ocurrir á la Escribanía 
del que suscribe.—Montevideo Marzo 11 
de 1833. Brid.

~~SÉ“ÁLQÜ'fLÁ7
IJNA buena casa sita en la ca
lle de Sn. Luis frente al ca-

AVISÓ.
JJ73L Capitán y consignatarios de la 
¿IdFragata Breinense E7izaber7i, avi
san, que no pagarán deuda alguna con
traída por la tripulación de dicao bu
que. mar.14

AVISO.

SE há perdido la Llanta entera de 
una rueda de carretilla Inglesa de 
enseñar caballos, quien la hubiese encon

trado y quiera entregarla en casa de D. 
Manuel Ximenez y Gómez frente de las 
Bobedas, será gratificado.

ílL-rix..
j. íi 3 a o o

— 
fé de la Alianza, conocida por la fonda 
de los cuatro suizos, ofrece las mejores 
comodidades para una casa de comcrcio- 
ó una numerosa familia, el que se intere
se por ella, vease con su dueño D- Luis 
Godefroy. Mar. 7.—

SE VENDE,
Morena Lavandera, en la ca- 
el finado D. Gonzalo Gómez 

do Mello darán razón.

SE VENDE.
I^TTNA excelente criada lavandera y 
MlJ planchadora sin vicios ni enferme

dades conocidas. El que se interese por 
ella puede verse con su amo en la calle 
de San Benito No. 55. mar. 13

~ AVISÓ"””

I^L que se interese en comprar cl ter- 
eno de los Serrillos en que se halla 

la estancia del finado Meló, que tiene una 
hermosa quinta, puede ocurrir tratér con 
el apoderado gra: de dicha testamentaria 
D. José Agustín Barboza en la intcligen- 
que puede ajustar con el ganado ó sm el 
en poder del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.—30p.

11) J) 4¡1 <» !) ■•) U j j J j j J J J ) j J J J 
AVISO INTERESANTE.

fos Asentistas del derecho im- & 
_^pue£to á los cueros vacunos y & 
£! caballares, habiéndose trasladado 

& ya a su establecimiento'en la
2gran Barraca destinada por la Su-§ 
te periorid ni para oficina de recau- & 

dación; y deseando hacer parííci- 
te pus á los introductores de frutos 
g del País no solo de las proporcio- 
te nes venlajosas (pie ofrecen el local » 

y los almacenes espaciosos que han 
te mandado construir parala mejoro 
£ conservación do los artículos que ? te . . . 1 , ote en el s<í depositen, sino también de o 
g los fondos efectivos de la Sociedad 
í^ do los Empresarios, han acordado & 
te hacer llegar por medio de este & 
2 anuncio á noticia de los habitantes 
te de la campaña; que todo introduc & 

tor a quien no conviniese verificar & 
te la venta da sus cuqros cuando lie- 
g gue á esta capital por razón de ha- 
te liarse ú precio ínfimo ó por cual- & 

quier otro motivo, y desee no sa- 
te orificar sus frutos por necesidad <s? 
g de dinero, puede depositarlos en 
o la Barraca de los Asentistas, y ro- 
g civir en plata efectiva las dos ter- 
¿3 ceras partes de su valor por vía & 
te de suplemento, sea cual fuere la 
¿ cantidad de los cueros que deposi- & 
te te, hasta que rcalize la venta de 
§ ellos ; pagando el premio IJ por o 
te ciento corriente en la plaza de Mon 

tevideo, sobre las sumas empica- 
te tadas, y cor, condición de devolver- 
g las con sus réditos ú los sers meses 5 
te precisos do I-» fecha e? que 1 »s bu- 
g bicren'recivido. 2
te QgGCGGQGMQQ(B(J.

EDICTO DE POLICIA.
ST^L^gcfe Político y de Policía en- 
l&JJ cargado por el Superior Gobier
no para hacer presente á los hacendjdos 
y á los introductores de cueros la necesi 
dad de adoptar medidas nuevas de segu
ridad en precaución do los robos de ga*  

i nados que con escándalo so hacen sentir 
en la campana infringiendo las repetidas 
disposiciones publicadas á este respecto; 
previene á todos los hacendados indistin
tamente residentes en el Estado Oriental 
que en término de 4 meses contados des*  
de la fecha presentarán en la oficina de 
Policía las marcas que tienen para el usj 
de herrar los ganados de su propiedad, 
con el hn de tomar una razón exacta en 
el libro competente de ellas, y desde hoy 
en adelante todo individuo podrá ocurrir 
á la referida oficina para confrontar sus 
marcas con las que se hallan estampadas 
en el registro nuevo que se ha formado 
en dicha oficina de Policía, de las toma
da» de los cueros detenidos en la oficina 
de los Comisarios encargados del reco
nocimiento, para que los hacendados que 
se crean con derecho á su propiedad, 
acudan á justificarla por si ó por apode
rado en el termino de 90 dias fijándose cl 
de 30 para que los introductores com
prueben haber sido bien habidos sin per
juicio de que se reciran de dichos cue 
ros, previo deposito de su valor apreciado' 
por peritos, ó de fianza bastante para 
responder á los ganaderos que descubrie
sen el fraude, y legalizar su acción; a.,1- 
virtiéndose que en caso de no ser com- 
provada por unos y otros en cl término 
señalado se aplicará aquella cantidad en 
beneficio de la pastura, ó de las institu
ciones que la protegen, para lo cual se 
formará un deposito de todas las que se 
recaudasen de igual naturaleza.

Y para que el presente edicto llegue á 
noticia de todos, y no se alegue ignoran
cia se publicará por ocho dias consecu
tivos en cl Universa? de esta Capital/ 
Montevideo Marzo 8 de 1833.

LAMAS.



EXTERIOR
MÉJICO.

MEMORIA DE LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE RELACIONES 

INTERI «RES Y EXTERIORES 

Presentada por el Secretario del ramo,
en cumplimiento del articulo 120 
de la Constitución, a las Cámaras 
del Congreso general, al principio 
de sus sesiones ordinarias del uno 

de 1832.
Continuación.

Este resultado está lejos de ser sa
tisfactorio, pues él probaria que se ne
cesitan ochenta años para duplicar nu
estra poblacmn, cuando vemos que en 
los Estados Unidos del Norte, esto se 
verifica en nn periodo de poco mas 
de la cuarta parte de tiempo; pero si 
se atiende por una parte á la insuficien
cia del trabajo del conde de Revillagi- 
gedo: á la co iviccion do este, de que 
ln población no excedía de tres y me
dio millonea á que el repu tado quese
en el Sr. Valdéz, es probablemente di
minuto; v sobre todo, á que en este inz- 
tervain de treinta y nueve «ños han 
ocu rid » varias epidemias, ta es corno 
una de viruelas antes de que sñ propa
gase el maravilloso antidoto de la va
cuna; que en el mismo periodo se com
prende la devastadora guerra del año 
de 1810, que por el transcurso de nue
ve años se hizo con inauditos destrozos 
en casi toda la esfension déla Repúbli
ca, y sobre todo en los Estados de ma
yor población, aparecerá que el aumen
to no ha sid o tan lento como lo dan es
tos cálculos, y que pel debe acelerarse 
mucho, removidas todas las causas que 
han podido detenerlo.

Por lu leyde 30 de septiembre de! 
año anterior, la formación déla esta*  
dística se encarga á la contaduría de 
propios, y como se aguardan materiales 
mas exactos que han ofrecido los go
biernos de varios estados, y entre elios 
se cuenta con el censo del distrito fe
deral y de los territorios, para lo cual 
•e han recogido datos al formar el úl
timo padrón para la elección de ayun
tamientos, se irá perfeccionando por 
aque lla oficina el estado que ahora se 
presenta, y que debe considerarse co
mo -<n prospecto de los trabajos su
cesivo?,

Se pasará á la Cámara, conforme 
lo previene la ley de 11 de Abril de 
1828, la noticia de las cartas de natu
raleza que ?e han espedido, sagun los 
avisos que se lian recibido de los go
biernos de !<>s estados.

De varias empresas de colon.za- 
zion, la de Goatzacoaco, ¿e ha desgra
ciado casi del todo; los colonos que 
han venido de Francia han abando
nado en la mayor parte aquel terre
no, cuya feracidad y ventajosa situa
ción parecía asegurar un feliz resulta
do. Esto se debe principalmente al 
defectuoso sistema adoptado por los 
empresarios para la distribución de las 
lieiras; y á la elección desacetnda de 
los colonos, que por lo general han 
sido gente poco á proposito para las 
labores del campo.

En el estado de Coahuila y Tejas han 
continuado prosperando las colonias ya 
establecidas. La formación de una 
gran compañía para colonizar las con
cesiones de tierra hechas á varios indi
viduos ha parecido contraria á la ley 
de 6 de abril de 1830 al General de di
visión D. Manuel de Mier y Teran, 
comisionado por el Gobierno general 
para la inspección que sobre este ra
mo le dá la cítala ley, y en consecuen
cia ha impedido su ejecución. Ya des
de la memoria anterior tube el honor 
de manifestar al Congreso que el siste*  
ina adoptado de colonización estaba 
sujeto á grandes inconvenientes; cada 
vez hay mayores motivos pera confir 
mar este concepto, haciéndose necesa*  
rio, que el Congreso tome en conside*  
ración las reformas que sean opurtu*  
ñas.

Ilustración. Este ramo importante 
simo ha ineieóido la debida considera • 

c¡on á las Legislaturas v Gobierno*  ne 
vaoios estados, arreglado p i ¡as leyes 
que han dictado la instrucción pública, 
conforme lo requiere el adelanto de lo*  
conocimientos de nuestro siglo. En elde 
Mégico se ha acordado restablecer en 
Toluca el colegio que primitivamente 
se fundó en Tlalpan y que después fuá 
suprimido: á la mismu ciudad se ha 
trasladado la biblioteca pública, qce se 
ha formado con la asignaciou de fi-ndos, 
hecha con este objeto por aquel estado. 
En el de Guanajuato se ha mirado con 
tal eficacia y empeño el colegio funda- 
do en aquella capital, que hoy es uno 
de los primeros establecimientos lite- 
rarios de la república: se han dotado 
en él cátedras de ciencias y literaturas 
y se ha formado un gabinete muy com 
pleto de física y química, y una esco
gida biblioteca. En el estado de 8. Luis 
se ha trabajado con igual celo en la re
forma de su colegio. Lo relativo á los 
establecimientos literarios del distrito se 
reserva para el articulo respectivo.

El Gobierno, persuadido de la im
portancia de aquellas publicaciones, 
que absolutamente independientes de 
les cuestiones Eolíticas, tienen solo 
p<»r objeto las ciencias, la literatura y 
las artes, emprendió el esteblecimien- 
to de periódicos de esta clase. Ha
ce ya elgunos meses que comenzó á 
salir anexo al Registro Oficial uncua 
derno mensual, que contiene la tra
ducción de varias obras interesantes 
para la agricultura y las manufaturas; 
la buena aceptación que ha te 
nido, á estillado á seguir con 
mayor estcn«ion este plan, y median
te una reforma que se ha hecho en 
la rcdaceion del del registro, 6Ín au
mentar los gastos de impresión de 
este, vá á publicarse un periódico tri- 
meste, cuyo primer número se dará 
á luz en el corriente mes de enero, 
destinado ú materias de literatura y 
ciencias naturales, aplicados estas á 
artes y manufacturas. Mucho fruto 
detic esperarse de la afición que se 
generalizará á este género de conoci
mientos, haciéndolos por este medio 
populares, y poniéndolos al alcance 
de toda clase de lectores.

1.08 monumentos antiguos de los di
versos pueblos que habitaron esta par
te de nuestro continente, en épocas que 
se confunden con el principio de los 
tiempos, no han sido todavía bastante 
conocidos y estudiados. Su examen 
conducirá sin duda al descubriminto de 
grandes verdades históricas, que deci
dirán cuestiones del mayor interés 
acerca de la antigüedad de la primer 
población de América, y bajo este pun
to de vista lo que hasta ahora se ha 
publicado de los edificios del Palenque, 
ha llamado altamente la atención de 
los sabios anticuarios de la Europa. 
Sena un desdoro para nuestra reputa
ción sino tomásemos parte en esas ilus
tradas indagaciones. El Gobierno, 
deseando contribuir á ellas, ha fomen
tado el proyecto de un viaje para reco
nocer v dibujar las antigüedades del 
Estado de Oajaca y del Palenqué, y 
al efecto ha invitado á una subscripción 
á que han concurrido los Gobiernos de 
vanos estados, varios Sres. Obispos y 
Cabildos eclesiásticos, y algunos parti
culares. Este viaje enriquecerá al 
mismo tiempo al Museo con monumen
tos orijinale®, y con copias en yeso dé
los que no sean transportable, y siendo 
bajo todos aspectos importante, seria 
conveniente que para darle toda Ja es- 
tension de que es susceptible, se de
cretasen algunos fondos para llevarlo á 
efecto.

Por iniciativa del Gobierno la Cá
mara de Diputados tuvo a bien acor
dar una suma de tres mil pesos anua
les, para Jos gastos que deben im
penderse en la formación de un Atlas 
geográfico y minero de la república: 
este acuerdo está pendiente de la re
visión del Senado. Entretanto se han 
seguido recogiendo datos, que han 
franqueado las compañías de minas, y 
los que se tienen reunidos son ya sufi
cientes para hacer de mucho ínteres 

este proyecto. El tiene una relación 
muy inmediata con la estadística, y 
debiendo adelantarse mucho en esta 
con h’S medidas acordadas al efecto, 
‘■cria de desear que igual progreso se 
hiciese en la formación de loa mencio- 
riandos Atlas.

Los individuos que generosa y gra
tuitamente se han encargado de la re- 
dacion del periódico literario I riamos- 
tre, se proponen ocuparse de reunir 
un número suficiente de observaciones 
meteorológicas para formar tablas 
comparativas, según las diversas esta
ciones y climas del estenso territorio 
de la república, cuyos resultados se
rán de grande interés para la agricul
tura y para la salubridad pública.

Industria A fricóla. La irregula
ridad de la estación de lluvias, y jas 
tempranas heladas del año anterior 
causaron que las cosechas de maíz 
fuesen en. lo general escasas: mas las 
grandes existencias de esta semilla 
que han quedado de ios años prece
dentes, que fueron abundantes, no vnlo 
alejan todo temor de una falta de los 
alimentos de primera necesidad, sino 
que aun remueven el de que ell^s pue
den subir a un precio exorbitante, 
mas bien que como una calamidad pue 
de considerarse este accidente, bajo 
un punto de vista general, como un 
beneficio, si se atiendo á que el baji- 
suno precio á que los frutos habían 
llegado en algunos estados, arruinaban 
á los agricultores que no podían sacar 
ni au¡j los gastos de Ja labor, y al mis
mo tiempo obraba perjudicialmente 
sobre la moralidad del pueblo, que 
exento de la necesidad del trabajo per
día el hábito de este, adquiría malas 
coslumbies, y los brazos harían falta 
para las arles.

La desastrosa guerra del Sud ha
biendo embarazado en la Costa glan
de de Acapulcn las siembras de maiz 
en estación oportuna, buho de temerse 
que las subsistencias faltasen en aque
lla ciudad y sus inmediaciones: el Go
bierno general, atento por su parte á 
hacer desaparecer en cuanto fuese po
sible los funestos efectos de aquella, 
tomó las medidas necesarias para que 
la plaza se proveyese abundantemente 
de los puertos de S. Blas y Guaymas, 
no solo de lo necesario para el consu
mo de la guarnición, sino que también 
hizo se embarcasen víveres para la <*e-  
ueraúdad de los habitantes, previnien
do se diesen a estos por sus costos. 
El Gobierno del estado de Mégico dic
to igualmente las providencias condu
centes, y por efecto de ambas, se evi
tó esta nueva calamidad, y se hizo ver 
á quellos habitantes el celo con que 
las autoridades de que dependen se 
ocupan de su existencia y bienestar, 
librándolos de los males á que el es
píritu de desorden, y el furor de los 
partidos los habían arrastrado. La 
rapidez de la vejetacion eñ aquel cli
ma ha hecho ya innecesarias estas me
didas de ambos Gobiernos.

En la Costa chica una calamidad de 
otra especie ha venido á devastar los 
campos y las poblaciones, y alterar 
hasta el aspecto físico del país: tal ha 
sido el efecto que ha causado el exceso 
de las lluvias, por las grandes inunda- 
cioncs de I09 rios y torrentes que se 
forman en aquel terreno montuoso. 
El gobierno del estado de Oajaca ocur
rió inmediatamente al socorro de aque
llos habitantes, para preservarlos de la 
hambre y la peste que asomó en algu
nas poblaciones, y el Congreso general 
dio con este motivo una prueba del in
terés que le inspiran las desgracias de 
los estados, y de una disposición a ali
viarlas, acordando por su Decreto de 5 
de diciembre se d «pensase por cuatro 
meses el pago del contingente señalado 
ul de Oajaca, para que pueda atender 
al alivio de las necesidades de las po
blaciones, que hubieren sido víctimas de 
este desastre.

El fomento que han recibido varios 
ramos particulaies de agricultura y 
granaderia, debido á las operaciones 
del Canco do Avio para la industria, se

examinará hablando de este establecí, i 4 . 
miento. Ahora solo diié. que se siguen 
en varios estado? con mucha extensión • - 
los nuevos plantío? de viñas y olivares ¡k 
de suerte que el producto de vino, t 
aguardiente y aceite será dentro de al.
gunos año9 de consideración, y compen- f í ' - 
será con el aumento de otros varios ra- .< r 
mos el menoscabo que han padecido : i ' 
los añiles y las granas. cuy«-s precios 
se han abatido tanto en los mercados > 
de Europa, que el primero de estos tin- I 
tes no ofrece ya ventajas en su cultivo J1' 
yeslraccian. Los plantíos de cacao ’ » 
progresan y se espera sa entiendan mu. i , 
che, en especial en el estado de Chia- 
pas que pressnta tantas ventajas para 
este y otros artículos de producto na- / 
tu ral.

Industria fabril.—Se le ha dado un 
poderoso impulso por el fomento que c 
le proporciona el Banco de Avio, esta
blecido con este oh¡eto, y se ha crea. ¡ 
do un espíritu de empresa que n o solo I 1 
hace renacer todos los ramos que en 
tiempos anteriores florecieron, sino que 1 > 
establee otros muchos desconocidos. . z

El informe y cuentas que la direc
ción de dicho banco presenta en cura-1 
plimiento del articulo 9 de la ley de su 
creación, y que se halla con el número i 
2 en el apéndice de documentos que i 
ac< mpañnn á es a Memoria, manifiesta, 
cstensamente la série de 1. s operario- 1 
nos de aquel estable cimiento, las su-; 
mas que ha percibido del fondo que < 
se le.asignó, y la inversión que estas ■ 
cantidades han tenido. Este articulo5 
cues, no será mas que un estrado 
del mencionado informe, al que agrc-c 7 
garé algunas reflecsioncs sobre el ío-< 
monto que aun requieren nuestras ma
nufacturas.

Crear una industria fabril desde sus 
principios, en un país en donde nunca 
ha existido, ó en que ha sido casi «leí 
tado ai ruinada, es la empresa mas 
grande y de mas difícil ejecución que 
puede acomodarse. ¡Cuantos conocí- 
mientes se necesita reuniq ! Cuantas 
preocupaciones es preriso vencer ! con > 
cuantos intereses es indispensable cho,' 
cari La dirección del Uinco de avio 11 
conociendo lo dificultad y al mismo, 
tiempo toda la importancia del encar
go que se le cometía, creyó que el 
primer paso que debía dar para de
sempeñarlo con acieito era recoger 
noticias exactas y circunstanciadas a 
c *rca  de los ramo; de industria que 
habían existí lo, ó que pedían estable
cerse con ventaja en diversos puntos 
de la república. Esta indagación pro
dujo datos muy precisos, no solo pa 
ra el objeto del Banco de avio; sinc 
aun para otros mas generales.

Los conocimientos que estas noticia’ 
proporcionaron á la dirección, unidos i 
los generales sobre el estado de la in 
dustria en otras épocas, le hicieron 
determinar el rumbo que debía seguñ 
en sus operaciones, que conforme á.l 
ley de sus institutos debían tener po 
objeto principal el fomento de las fa 
bricas de algodón y lana, sin descuida 
otros ramos de importancia. Para qut 
en las primeras pudiesen nuestros ar 
tefactos entrar en competencia con lo 
estrungeros, era indispensable hacei 
uso de los mismos medios que aquella 
emplean, para llegará igual grado di 
perfección. Se resolvió, pues, haci 
venir'de lo< Estados Unidos las maoiii 
ms. los artesanos necesario para el n 
lado y tejido del algodón en telas orqi 
nanas, y de Francia todo lo relaii 
vo á los paños; mas como la cía 
se de estos no dependí solo & 
la mano de obra, sino también del 
materia primera, era menester mejora 1 
esta para obtener productos perfectos 
y de aquí la necesidad de hacer vertí 
carneros merinos para aumentar y ge 
neralizar esta casta, cuyos progresos fei 
nuestro clima se han demostrado e 
el rebaño que existe en el territorio d 
Tlaxcala. El ramo de la seda y el (1 
la cera son de fácil fomento y de gran 
de utilidad: ambas consideraciones de 
cidieron á la Dirección á e6tender he 
cía ellos la protección del Banco y la



vi h que se han conseguido han sido 
in¡». sobretodo en el primero que es 

i oien el mas importante, que com- 
. >ban el acierto con que en este 

ato se procedió.
(Continuará.)

a,

■ IERNES 15 DE MARZO DE 1833.

• U. LLJ ISB! «1 .

’ •£. el JSr. Presidente de la Repú-
<■11 ha salido ayer á campaña para 
¡ar el mando inmediato del Ejér-

«os Paquetes Adelaida y Flor del Rio 
iq? han dado fondo oyeren este Puer- 
i. traen cartas de Buenos Ayrcs has’ 

. . j| 12: Varias de ellas anuncian que
Juan A. Lavalleja salió el Ileon 
eccion á las Conchas, acompañado*  

í’dos oficiales y 23 soldados: que su 
sección es al Entre-Ríos, d^sde don-

• <1 por lo pronto, piensa dirijir las ope- 
i iones para restaurará, esta Re pü- 
Ica; pero nosotros tenemos a la vista 
ia carta del 12 que asegura no haber 
(ido todavía aquella comitiva el 12 ál 
naneccv; v esto es mas exacto; asi
• mo lo es que bien sea el 11 ó sea el

D. Juan A. Lavalleja salia para el 
¡itrerios á probar fortuna.

Correspondencia Particular. 
irrafo de carta. Buenos Aires Mar
zo S de 1833.
Para cumplir con su encargo he pro- 

, irado ingerirme y saber lo que hay
* cierto en orden á la salida de squj 
i Lavalleja. Puedo asegurar á U. 
le él y sus secuaces se preparan y tie
so nuevos planes, pero esté U.

a tu
con 

hidado porque las vacas están en pe- 
gro mas que ninguna otra cosa. Las 
'.uniones se hacen en el café da la 
Esmeralda, pero los amigos de Lava*  
eja para facilitarle armas y recursos 
xijende él que presente la fuerza que 
ropala tiene y reunirá al primer grito, 
esta es la causa de prepararse á sa. 

r para esa banda. Se dice que él vel
era’á esta para recojer las ofertas, 

líntre tanto vomita furias y está como 
1 in loco.

»>
tUVG

Estrados de Periódicos Extranjeros,
Sobre la desavenencia actual de los 

Estados Unidos.
Extracto de la protestación dirigida 

á los de mas Estados de la Confede
ración N. _i., por el pueblo de la 
Carolina Meridional.

No?, el pueblo de la Carolina Meri
dional, reunido en convención, hemos 
lolemnemente y después de una ma
lura deliberación declarado en nuestra 
«obera ni a suprema que el acto del 
Congreso aprobado el 19 de mayo de 
1828 y el otro acto del 14 de julio de 
1832, igualmente aprovado; ambos al
terando y modificando los varios decre 
tos sobre los derechos de ^importación, 
son inconstitucionales, de consiguiente 
enteramente nulos y sin vigor en los 
limites de este estado; y con el fin de 
dar pleno efecto á esta declaración he
mos investido la legislatura ron amplios 
poderes, é impuesto como Jcber a to

dos los empleados y ciudadanos del 
estado, en su fidelidad, de cooperar á 
fortificar la ante dicha declaración.... 
hemos unánimemente é inalterablemen
te determinado, que no quedaremos 
mas tiempo sometidos á un sistema de 
opresión que nos sujeta á la degradante 
condición de vasallos tributarios, y que 
en pocas generaciones reduciría nues
tra posteridad á un estado de pobreza 
y de miseria, que formaría un doloroso 
contraste con la hermosa y deliciosa 
región, en que la providencia divina 
ha colocado nuestra suerte. Habi
endo tomado esta resolución con 
pleno conocimiento de todos Iqá ina
les que de ella pueden resulfarcomo 
de toda? sus consecuencias probables 
y posible?, debemos á la gravedad de! 
asunto y á la solemnidad de la cir
cunstancia hablar á nuestros herma
nos confederados el lengu.igc puro de 
la franqueza y de la verdad.—Aun 
que nos fundemos en la constitución 
y los inmutables principios de la jus
ticia y que oslemos decididos á obrar 
csclusivamente por medio de los tri
bunales v funcionario? civiles del es
tado, con todo (pirremos sustraernos 
de esa opresión a todo trance. Cree
mos que nuestro remedio es esencial
mente pacifico. Pensamos que el Go
bierno federal no tiene ni la sombra 
de derecho ó autoridad para proceder 
en modo alguno contra un estado so
berano de la confederación, y sobre 
todo obligarlo por la fuerza de las 
armas. Peí o desconfiamos de la di
versidad de las opiniones humanas, 
y hemos visto demasiados ejemplos I 
de la infatuación del poder de lo? 
hombre?, para no haber considerado 
ron la mayor ansia la posibilidad de 
un recurso á las fuerzas terrestres ó 
navales por parle del Gobierno fede
ral; y para evitar en cuanto podemos 
(pie la historia de este debate se ha
lle manchada con una sola gota de 
sangre fraterna, hemos solemnemente 
é irrevocablemente resuello, que ten
dremos semejante recurso por la di- 
sUuciun de las vínculos políticos que 
nos Ijgaij á los estados de la copfe- 
deracion. y que proveeremos ó la or
ganización de un nuevo y separado 
Gobierno.................................. .

No conviene a los hombres libres 
caleuFr los gastos y los riesgos cuando 
tratan de vengar sus derechos, de de
fender sus libertades, y aun cuando 
debiéramos estar solos en las peores 
coyunturas posibles de esta gran con
troversia, sin cooperación ó auxilio de 
ningún estado de la confederación, 
proseguíremos'del paso mas firme hasta 
que hayamos conseguido ei objeto de 
esta grande empresa.

Habiendo ya presentado á la consi
deración del Gobierno federal y 1e lo? 
estados confederados, nuestra firmo v 
última determmacion icspec’o al sisf< - 
rtia de protección, nos resta someter 
un plan de tasación que consentíamos 
admitir en el sentido de una cu/ir/?.v¿on 
liberal, supuesto que estaicmos avisados 
en tiempo debido y con espíritu conve
niente por los estados interesados en la 
protección ríe las manufacturas...........

Dispuestos estamos á mucha condes
cendencia pan que quede intacta la 
Unión ; y con la declaración precisa 
que es una concesión de nuestra parte, 
permitiremos que se impónga sobre los 
reglones' favorecidas la rnisir.<i tasa de 
derechos que se impondrá á los renglo
nes que no lo son, con ia condición 
(pie no se sacará mas cuotas que las 
necesarias para satisfacer á las preci 
sienes del Gobierno con fines constitu
cionales; y supuesto también que se 
impondrá sobre todas las importaciones 
extrangeras un derecho enteramente 
igual.............................................................

Si la Carolina Meridicional fuese 
arrastrada de la Unwn^ lodos los 
demas estados de plantadores, y n| 
gtínos de las provincias dd Oeste, la 
seguirían por una necesidad absolu
ta. ¿ Se puede creer que la Georgia 
el Misisipe, Tenesa, y aun Kenlucky 

^continuarían pagando á los estados del

Norte el tributo de 50 por 100 so
bre P’j consumación, por el solo pre, 
vilegio de estar ligadas á aquellas*  
cuando puedan recibir todo I » nece
sario por los puertos de la Carolina 
Meridional sin pagar un solo centa. 
vo de tributo?.....................................

Nuestra resolución es firme é inal
terable de no dejarnos imponer mas 
tiempo el arancel protector en los 
limites de nuestro Estado.

N ’s fundamos en los principios de 
la justicia mas estricta, y no hay po
der humano que pueda hacernos sa
lir de nuestra posición.

No tenernos el mpnor rerelo que 
procure el gobierno general de impo
nernos este sistema por la fuerza de las 
armas. Avisamos á nuestros herma
nos las consecuencias de semejante 
tentativa ; pero si, no obstante, usaren 
tan imprudente medirla, declaramos 
aquí solemnemente, que nunca deno
minará este sistema de opresión en ¡la 
Gasolina del Sur hasta qu • do queden 
sino esclavos á quienes se pueda impo
ner.

í

Sobre la rendición de Amberes.
Este importante sitio «e ha termina

do en fin por la rendición de la guarni
ción holandesa. La capitulación fué 
firm aa el Domingo 23 de diciembre, 
y el fuego continuó por ambas partes 
perdiendo por momentos de su vigor, 
pero aparentemente con mayor daño 
páralos sitiadores que perdieron mas 
oficiales que en los trabajos contra la 
ciudadela. No tardó, sin embargo, el 
general Chussé en convencerse que 
una mas larga defensa de su parte, no 
haría nías que prolongar vi sitio sin 
dejarlo la esperanza de un éxito feliz, 
v causaría una efusión inútil de sangre 
humana. En consecuencia se resolvió 
á capitular, y se vió, después de largos 
debates, en la precisión de someterse 
á las condiciones ya publicadas-

Inmediatamonte fió un destacamen
to de tropas francesas á ocupar la me
dia luna, y á las pocas horas depuso las 
firma? la guarnición holandesa, retirán
dose á retaguardia d<4 ejército francés.

La cindadela f é entregada á las 
tropa*  bc-g is y se u’cendinrnn 12 ca 
ñoRcras holaudesus ancladas en las in
mediaciones.

Un corresponsal privado del “Mor- 
r.mg liorald, escribiendo desde Bar- 
chem, • on ficha del domingo, dice.— 
El enádo d plcrable en que el Mayor 
de la Fontaini epeonfró la cindadela no 
puede ceprenarse. No quedó) una casa 
que pudiese abrigar á la guarnición 
Sus pertrechos y provisiones eran des
truidos, ó quemado?, y no sobraban 
mas víveres que para la ración de un 
día. Los casas-matas ó lugares above 
dados estaban torios abiertos; y el mis- 

i rno Chassé se hallaba en una bóveda 
| cerca de una mesa al rededor de la 
• cual todo estaba destruido por las bom 

bas.
La guarnicinu soportó sus desgra

cias con la mayor bravura , y hasta el 
Viernes que precedió la rendición no 
se oyó ni una queja- En la noche de 
dicho dia se presentó al general Chas- 
sé una diputación de la guarnición, que 
le rogó hiciese una salida, desesperada 
procurando clavar los cañones de los 
sitiadores ó muriendo en la empresa. 
Se quejaron que el fuego del enemigo 
les impidiese quedarse en sus piezas, y 
declararon que preferían arriesgar sus 
vidas en el campo de batalla, mas bien 
que ser victimas de las bombas de un 
enemigo fuera de su vista; y contra los 
cuales no hallaban abrigo.

Chassé sintió toda la fuerza de estas 
representaciones, y desde este momen
to pensó vérinmente en capitular.

Se convenció que tentar una salida 
seria mas que imprudencia; continuar 
conservando la ciudadela en este de
plorable estado era imposible, y háblen 
do probado al mundo la valentía de 
sus tropas, V satisfecha al honor de su 
país, no juzgó degradante sucumbir á 
fuerzas superiores.

entrada.
Din 13.

Paquete nnrioral proce
dente de Bueno.*  Ay res alió el 12 del 
corriente con destino á este puerto, 
consignado á D. Clemente Le—Bretón 
conduce;

22

19

13

7
5

4

2

1

cujas de niPas, 
bultos efecto», 
canastos de lusa 
tercios de ; ji, 
petacas de tabaco, 
bocois baculadu, 
cajones de te, 
barrililo tachuelas,

Chalupa racional Slu. Rosa proce
dente del Rosario salió, el 12 del cor
riente consignado al l)i . Guíli, condu
ce 38 carradas de 1< na.

Paquete nacional Flor dtl Rio, de 
120 toneladas procedente de Buenos 
Aires, cbnduce 3 capustos de caños de 
bai ro.

Queche nacional Indio Libre, del 
Sauce qpn— 5

cueros vacuno?, 
id. de bagual, 

carradas de leña.
barril de cerveza de retorno.

335

23

10
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AVISÓ DE LA POLICIA.

Í''N la oficina dvl reconocimiento da 
¿/cueros existen algunos detenidos 
con bs tres marcas que á continuación' 

van señaladas; lo que se hace saber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
los ejcctos indicados en el edicto de 8 del 
corriente.

Montevideo Marzo 14 de 1833.
__ LUIS LAMAS.

___ 83________  
AVISO

SE han encontrado unas llaves con 
una cadena de metal, yendo de 1:< 

calle de8. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán razón • mar. 15.

SE VENDE.

ÜNA partida de moldes de estaño 
para hacer velas á precio de 3 
reales caiTa utfo en ia calle de Sn. Ra: 

mon número 27*  mar. 15.
bE VENDE.

A quinta frente al molino de vi- 
ilo; con una buena casa de azo

tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 
un galpón de paja y un rancho de terrón 
y paja por arriba. Dicha quinta tiene 
20 cuadras 2 octavas de terreno, toda ba- 
jo de zanja y con los árboles frutales si- 
guientes: 450 durazneros, 180 higueras 
44 giunderos, 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales fruíales, 45 perales fru- 
tales, 54 injartos de peras, 320 alamos, 
220 almasigos de duraznos, 9 l parras fru 
tales, 300 estacas de membrillo para in. 
jertar; también se venden dos carretas er
radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 
tena; el qne quiera comprar vease con 
D. Bonifacio Zaballa en la calle del Por*  
ton número 79. marzo 15.
avTscFint eres áñt e~TTos

TONELEROS.

SE vende una tonderiií con todos sus 
pertenecientes de heramientas ar

cos de fierro todos sus útiles y muy acre
ditada sita en la calle de S. Joaquín No. 
86 se dará aun precio myy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la misma casa donde encontrara con quien 
ti atar- mar. 15
■ avisó:

En la calle de S. Carlos No- 191. 
se vende una criada de edad de 25 
años sabe cocinar la?ar y planchar bien, 

sin vicios conocidos. El que la nectsiie 
ocurra á dicha casa.

u SE HA HUIDO.
N negro llamado Joaquín de na

ción ensanche bocon v narigón 
bastante', tiene las orejas aujereadas, trae 
chaqueta de pana, poncho de paño ordi
nario forrado de colcha de algodón edad 
de 16 á 18 años estatura regular, cuerpo 
delgado. El que lo encontrare y lo entre, 
g-ase á D. Dionisio Ramos en Minas ó á 
D. Sebastian Albistur en Montevideo será, 

‘bien gratificado. mar. 15.

I



E VENDE O SE CAMBIA.
N negro de edad de 14 a 15 años;

H I. y robusto para cualquier
. ^LJjoqoese quiera, en 350 posos; se 

e por no querer servir á su amo, en 
fé de la Alianza daran razón.

___ _  mar. 11
A VI s O~D É~IÁ“PO l i clu 
Montevideo, 9 de Marzo de 1S33.

LOS CUEROS (pie se hallan de
tenidos en la oficina del recono» 

miento peí fenecientes al departamen
to de Maldonado, tienen las marcas 
que continuación se señalan ; en vis- 
taj de las cuales, nodrán sus dueños 
hacer las diligencias necesarias para 

j ustificar su propiedad en el término de 
90 días con arreglo al edicto 
del corriente. LAMAS.

J
de 8

SE VENDE,
'FJ'TNA criada con cria sin vicioscono- 

ciclos: el que q uiera comprarla se 
verá con su dueño en la c alie d ¡ Santo 
Tomas número 11.

i A * "9 X
£
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AVISO.
Desde esta fecha el prec’o de! 

Diario Universal es de seis vinte 
nes por cada exemplar para las 
personas que no están abonadas 
mensualmente; y respecto de Ioj 
SS. Subscritores subsiste el mis 
mo que se halla establecido.

SE VENDE,

ÜNA Negra de muy buen servicio, 
y hasta para todo servicio: el que 
quiera comprarla vease con su amo en la 

Capitanía del Puerto, que alli está á toda 
qora Mar. 7.
NTERESANTE A LAS SEÑORAS. 
EN la zapatería esquina de la plaza 

se han sacado zapatos recien ve. 
nidos de marroquin superiores, de todas 
medidas, negros y de otros colores á pa
tacón y de punta cuadrada y redonda, 

mar. 6.
SE VENDE UN MULATO 

»E 20 á 22 años de edad ; sano, ro
busto y sin vicios conocidos, pro

pio para cualquier trabajo de campo ; se 
da por la cantidad de 300 pesos : el que 
se interese ocurra á la calle de Sn. Pe
dro número 4. ó en el almacén de D. 
Luis Lamas que encontrará con quien 
tratar. mar. 6

SE VENDE UN CRIADO

POR no necesitarlo su amo; se dá 
en la cantidad de 250 pesos libres; 

en la calle del muelle número 54 que en
contrará con quien tratar. mar. 6

AVISO.
flH L1N la tienda de D. Francisco Farias 

J§A¿calle de S. Pedro N. 100, se halla 
de venta la obra titulada LA MONAR
QUIA de 1830; escrita en francés por 
Mr. Alejandro Thiers, y traducida al es
pañol por un americano; al precio módico 
de un patacón cada egemplar.

mar. 5.
Gran Baratillo.

’M'lN la tienda de D. Antonio Fariña 
Jh/’ calle de Sn. Gabriel n ° 78, se 
venden zapatos para Señora de marru- 
quín superiores, á patacón, dichos para 
id. de cabretilla finos á 10 reales, dichos 
para niños finos de marruquin á 5 reales, 
botinsitos para niño superiores á 5 | rea
les. feb- 26.

aviso:

SE empeña en docientos cinto pe- 
sos un criado sáno, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 

tomarlo ocurra al almacén de D. Agus. 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
eon quien tratar: También se compra 

t que tenga dichas calidades. Quien 
Asiere vender ocurra á dicho alma*  
i tftro.

SE VENDÉ. --------

LA Novísima Recopilación de las 
leyes de España-, se hallará en la 
tienda N. 66, calle de S. Pedro.

mar. 5.
SE VENDE.

UNA suerte de estancia bien se
gura y documentada en los cam 
pos de la costa de la Isla del Arroyo <’e 

Caganchn, media legua de fronte al cur 
aguas abajo lindando con la estancia del 
finado 1). Juan Chuca rro, y sus fondos 
corriendo legua y media al Arroyo de Sn. 
José lindando con tierras de D. Francisco 
Sequeira. El que la solicite comprar se 
verá para el ajuste con D. Mariano Sierra 
y Nieva calle de San Luis No. 51. Di
cha estancia tiene buenos pastales v ar
royos con lagunas permanentes, son tier
ras ya provadas para teda clase de si- 
mentera igualmente hay sauces plantados 
y un riconcito de dos arroyos permanen
tes. mar. 5

A v 1SU,

ÍA oficina de reconocimiento de 
_jA las marcas de cueros que se intro
ducen á esta Capital ha pasado desde 

[hoya la Barraca destinada á este ob- 
I fo en el foso simado entre la Ciuda- 

de v el Porque de Artillería. Lo 
qu ; ?e hace gabera los SS. Haccnda- 

y demas introductores de dicho 
articulo para que hagan dirijir las car
retas á aquel punto.

Montevideo, Marzo 4. 30 p.
' A LOSTÚÍDEÍTBÜEN

GUSTO.
gTpN la calle de los pescadores en la 
JaElácasa nueva esquina de la del por- 
t' crea de la ojalateria, se venden dos 

e*cfaes  de caoba y de nueva invención 
ermosisimos, una cuja con la cabezera 

y los pies de caoba toda ma6Íza y hechu
ra moderna, toda labrada, otra con col
gadura de saraza francesa celeste y blan 
ca d.i color firme, con sus flecos y ador- 
nos dorados, también un par de mesas de 
arrimo perfectamente trabajada; se dará 
á un precie sumamente acomodado.

marzo 4.

EDICTO DE LA POLICIA.
El Superior Gobierno con fecha 28 dei 

corriente mes se sirve decir al Gefe Poli- 
tico y de Policía H que se sigue. “El 
"Gobierno á acordado que el Sr. Gefe 
"de Policía haga saber á todos los carre- 
"Cilleros de esta Ciudad y Estramures, in- 
"dividualmentc, que les está prohibido 
"transitar de noche por entre la pobla
ción conduciendo efectos de toda cla- 
"se ; y que el que contraviniere será artes 
"tado y quedará sugeto á la pena corres, 
"pondiente.”

El que subscribe solo le resta reco
mendar á los Comisario®, y Celadores de 
Policía la egecucion de esta superior dis- 
posición y por su parte nada omitirá para 
darle cumplimiento. Montevide 1.® de 
Marzo de 1883.

LUIS LAMAS.

Sr. E*  del Universal.
Espero se sirva V. volver á insertar 

ésta por 15 veces en su apreciadle pe- 
riódíco y admitir las consideraciones 
de S. S. S.

“Habiendo llegado á mi noticia que 
se me atribuye haber difamado con 
palabras injuriosas, á D. José Joaquín 
Perctra de Sousa: siendo esto entera
mente falso y sin fundamento alguno 
deseando poner á cubierto el crédito y 
buen nombre de aquel, dirijo á V. esta 
breve exposición por la que declaro ser 
incierto cuanto se dice á este respecto 
y que lejos de haber difamado al cita*  
do Pereira de Sousa, me consta ser un 
hombre de bien y delicados sentimien
tos. Constantino José Correa.
~ AVISO AL PUBLICO.

LAS personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finado 
D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu- 

rrir á la casa de este, donde encontrarán 
áD. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he. 
redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—30 p.

- ;

NEGROS HUIDOS.

HACE tiempo desaparecieron d< « 
de la estancia del Hervidero' 

Uno llamado José Rufino, como de edad 
de 32 años, menudo de cuerpo, ojos chi
cos, tiene principios de albañil, sabe 
leer y es muy ladino; habiendo antes de 
pertenecer á dicha Estancia sido esclavo 
de los siguientes individuos de Buenos 
Aires; Fray Juan Silveira, Da. Isabel 
Ximcnez, D. Juan Chassaing, D. Gui. 
Ilerino Pneskey I) Cosme Argerich, Da- 
Josefa Fons, Da. Ramona Martínez Car. 
mona, D. Francisco Holguero, D. Fran 
cisco Bacate y D. Juan Nepoinuceno A’- 
barez.

El otro llamado Melchor como de edad 
de 23 años, estatura regular, color fulo 
pronuncia ceciosa, con seis dedos en la 
mamo derecha, ladino, y buen ginete, 
antes de pertenecer á dicha estancia fué 
esclavo de I). Javme Pon y D. Pedro 
Rivadavia. Se presume que hayan pa
sado á la Provincia de Entre-Ríos ó á la 
de Santa Fé, pero en cualquiera par. 
te que so aprendan podrán entregar
le en Buenos Ayres á D. Faustino Le- 
oica, en Santa I’é á D- Lorenzo An
tonio Vitela, en el Paraná á D. José 
Comas, en Mercedes á D. Manuel 
Chopitea: en Canelones á D. Simón del 
Pino, en Montevideo á D Francisco Jua- 
nicó, en Maldonado á D. Francisco Agui 
lar, en Paisandú á D. Basilio Pinilla, ó 
en la expresada Estancia del Hervidero, 
V la persona que lo efectúe á mas de los 
gastos que hubiere hecho recibirá por ca. 
da uno 50 pesos plata de gratificación.

mar. 1. ® .
AVISO? “

EN la calle de S. Gabriel tienda No.
99 se venden sombreros de seda á 

12 reales y chalecos á patacen y zapatos 
de muger á G reales, zapatos de Barón 7 
reales y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re- 
gnlar, goras de terciopelo y de seda en- 
cages de hilo y puntillas y velos de tul 
finos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqatos de hombre de todas 
medidas de una sue’a á 14 reales de be 
serró y también botas inglesas se venden*  
echas y se hacen en dicha tienda.

AVISO

SE venden en la barbería calle do los 
pescadores No. 19 de Beatos José 

de la Fons^ca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 reales cada una re
cien llegadas de Europa.

SE VENDE.

ÜNA casa de azotea en el pueblo de 
Canelones frente á la Iglesia el ter 
reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 

tiene sala y aposento, una sala mas al me
dió otro dormitorio y un comedor un pa
tio á la calle y un corral con su corres
pondiente cocina: su precio 1600 pesos el 
que quiera tratar allí mismo darán razón.

SE VENDE.
Ú TNzA criada que sabe labar plan- 

char, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pese s libres de todo dere
cho, el que quiera comprarla ocurra á 
la cal fe de Sn Sebastian No 112.

AVISO.

SE hallan de venta en la calle de S.
Pedro núm. 175 casa de D. Manuel 

Pombo, puertas y ventanas usadas, tí can
es de lapacho del Paraguay, una escale
ra de mano nueva para azotea y otras 
varias frioleras.

SE VENDE.

UNA mulata llamada M. Rosa per
teneciente á la testamentería del 
finado D. José María Roo, en la canti

dad de 300 pesos libres, ocúrrase a la. 
calle de S. Felipe N. 153. mr. 1

SOLICITA ACOMODARSE 
ÜN joven en algún negocio por ma

yor,—saladero 6 chacra ; también 
admite cualquier propuesta para fuera 
del país; tiene regulares aptitudes, y su 
familia es bien conocida que responderá 
de su conducta: el que lo necesi ® ocur
ra á la calle de Sn. Pedro número 89.

mar. 1.
SE VEN DI N.

C1UATRO orenos para trabajo de 
/ saladero; en la casa del finado D. 
Gonzalo G. de Mello hay con quien tra

tar. mar. 2.

8E1 VENDL.S.
barato, en la Reloxeriadel g)|f 
reía; los artículos que aiguerd 

una cómeda, 2 monas, 2 espejos, 2 g¡||| j 
de montar del mejor gusto para militare»' 
y particulares; una cuja de fierro, 4 oí í 
ganos, una cuja de jacarandá, 4 reloxe 
de sobremesa concuerda para 15 d¡atj 
algunos reloxes de bolsillo y otras varia 
cosas á los precios mas coroodos que 9Í 
posible.

AE VENDEN.
ó 3,000 cabezas de ganado 
cria, el que desee comprarla 

ocurra al almacén de D. Félix Bqfa 
reo en la calle del porton de 8. l’edr. 
y tratará con su dueño. feb. 27-

■/¡r .a

AVISO T
HA N la calle de S. Carlos en la caiaft. i 
B .4145 en el primer patio hay para

íí

iAquilar dos piezas muy hermosas y dese. 
tes que se darán á persona desente au?. 
precio muy acomodado, el que se intere*  
es en cualquiera de ellos sé vera paratra 
tar con los rematadores Baena y San 
chez. Marzo. 9.

i

SE VENDE?

-1'

EN la Aguada al lado de lo de I) 
Manuel Sobera, un exelente ?i(¡0 
el que se interese en su compra ocurra í 

la calle de San Miguel Núm. 3 donde 
drá tratar con su dueña. Mar. 9

ir

Hl ■.

SE NECE61TA,
UNA ama de leche sin cria ; ue ]« 

hará muy buen partido. Ocurra á es 
la Imprenta. mar 13__l.F

UTILIDAD Y RECREO- f
E vende ó se da en arrendamiento 

t J la hermosa chacra de D. Jngé 
Alvarez, situada cntr el arroyo Seco y 
oí Miguelete, con edificios altos y bajes,, 
hechos á la moderna, y eon comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me*  ■ 
joras se componer, de 10 cuadras de exe- 
lentes tierras, negra y arena para todi 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes montes frutales de exelentes y 
esquisitas calidades, y ademas todos loa 
útiles correspondientes para su elabora'.' 
cion incluso un carretón nuevo.—Quien ’ 
se interese por ella para cualquiera de > 
los dos objetos indicados vease con el re.: 
ferido Alvarez ó su hijo político D. Juan;. 
G. Wich.

ÁvT so:

SE halla en la calle de S. Joaquín 
número 21 un surtido d jaulas y 
trampas para agarrar ratones, ádemai 

se trabaja al gusto de los compradores. *.
aVíso. i

O E vende una criada de 20 años de 
ÍOedad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra á 
la calle de Su. Miguel No. 1.

“S E" HAN”FUGADO

®E la estancia de D. José Bruna 
Larrierra, sita en la costa de Guay. 
curu en el Departamento de S. José, doa 

negros esclabos de nación co ígos, algo'

i

i
-J|l 

bozales- él uno llamado Manuel es corar 
pulento mal engestado, y parece tuertdp 
por tener una nube en un ojo, y podrá tea 
ner 28 años: él otro llamado Francisco c 
tendrá 18 es delgado, y de regular pre
sencia y tiene los ojos colorados; ban bes- 
tidos con ropa de campo ponchos de paño í ■ 
aforrados de bayeta, recados pisados do i 
zuda, y lleban una tercerola. La perso- > 
na que los'entregase en dicha estancia, ó- _ ■ . . ■ • -jen la vilia de S- José en casa de Larriera- 
será gratificado con 50 pesos, y si la dis. 
I
30 leguas, se duran porlos dos cien pesos, 

mar 12.

tancia en q’ fueren tomados excediese d« . • -----

F
AVISO.

ORTUNE REBECQ profesor fran
cés recien lleg <do á esta ciudad/ 

tiene el honor de avisar al comercio y á 
los padres d»- familias, que tiene algunas 
horas desocupadas en el día y queriendo 
uúlizarlas á beneficio de la juven ud prin
cipiará el l.° del mes de Marzo á dar lec
ciones en las casas particulares,—de los 
ramos siguientes :—Teneduría de libros 
por partida dob’o, aritmética comercial y 
fácil, «I idioma francés, escribí-de várias 
foiruas de letras, y mas se encarga de to
das ciases de liquidaciones : las personas 
que quieran honrarle con su confianza, 
ocurran á la calle de Sn. Joaquín núiu. . 
89. feb. 26.


